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La Comunidad de Madrid cree que está preparada para comenzar a poner  fin al confinamiento y es que, después de que el Congreso decidiese  prolongar el Estado de Alarma durante dos semanas más, la región ha  decidido que no pueden seguir esperando mientras se destruye el tejido  productivo, por lo que pedirán al Gobierno el paso a la Fase 1 este  mismo lunes.

La decisión se tomaba después de una larga jornada de debate entre  los miembros del Gobierno de Ayuso, que no lograban ponerse de acuerdo  sobre la conveniencia de la medida en la sesión del Consejo de Gobierno  de la mañana.

Así, era por la tarde, y justo después de que Ayuso afirmase que la  región no estaba preparada para cambiar de fase, cuando la Presidenta  decidía pedir, de forma oficial, al Gobierno de Sánchez el paso a Fase 1  desde el próximo 11 de mayo.

Ahora debe ser el Gobierno Central el que decida si acepta la  petición de Madrid, lo que significaría, entre otras cosas, permitir la  apertura de terrazas y las reuniones de hasta diez personas, y supondría  el primer escalón para el desconfinamiento total. A falta de pocas  horas para que termine el plazo, todas las Comunidades, a excepción de  Galicia y Castilla y León, y la provincia de Barcelona, han pedido el  pase a la Fase 1 de la desescalada.

El Consejo de Gobierno ha autorizado, por tramitación de   emergencia, un gasto de 30 millones de euros tanto para la adquisición   de nuevo material de protección contra el COVID-19 como para la   contratación del traslado aéreo del mismo desde el extranjero.

El objetivo es contar con niveles adecuados de suministros y con un   trasporte urgente que permitan la continuidad de las actuaciones en   relación con el COVID-19 en la situación actual y de atención inmediata   en el caso de que se produjera un rebrote de la enfermedad en las   distintas fases de desescalada.

La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria realizó ayer dos   declaraciones de emergencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo   120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector   Público, para la realización de dos contrataciones urgentes que hoy ha   aprobado el Consejo de Gobierno.

La primera es referente a la adquisición urgente de material   sanitario para el personal sanitario, pacientes y ciudadanos dentro del   contexto de la asistencia sanitaria derivada de la  pandemia generada   por el coronavirus, por importe de 20.900.000,00 euros.

La segunda tiene que ver con el transporte aéreo que permita el   traslado de suministros desde el extranjero, con el fin de garantizar la   mayor protección de pacientes, profesionales sanitarios y a la   población en general por importe de 9.000.000,00 euros.

El Consejo de Gobierno ha aprobado un gasto de 80.667.720,46    euros para la adquisición, por tramitación de emergencia, de distinto    material sanitario y equipamiento, así como de los medios de transporte    aéreo necesario para su traslado desde el extranjero, con motivo de la    situación excepcional provocada por el virus COVID-19.

En un mes, el Gobierno madrileño suma ya hasta 408 toneladas en    suministros por vía aérea para la protección de los profesionales    sanitarios en su trabajo diario con pacientes de coronavirus. En    concreto, han llegado hasta seis aviones al aeropuerto de Madrid-    Barajas Adolfo Suárez, que han sido gestionados directamente por la    presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso.

Así, el primer vuelo con material sanitario para los hospitales    madrileños procedente de China aterrizó el pasado 2 de abril. A este le    siguieron cuatro aviones más los días 5, 12, 14 y 18 del mismo mes y   que  se complementan, de momento, con el sexto que aterrizó el pasado    sábado, 2 de mayo, y que en sus bodegas portaba más de 2,2 millones de    unidades de material entre mascarillas, guantes o batas de aislamiento    médico.

Este último avión, procedente de Shanghai (China) como el resto,    transportó, para su descarga y distribución inmediata entre los    hospitales madrileños, 56 toneladas de suministro. También incluía hasta    315 monitores multiparámetros que se utilizan habitualmente para    atender a los pacientes que están hospitalizados en las Unidades de    Cuidados Intensivos (UCI).

La Comunidad de Madrid tiene prevista la llegada, a lo largo de estos    próximos días, de nuevos cargamentos con material sanitario. En este    sentido, la presidenta Díaz Ayuso ha anunciado la adquisición de 14    millones de mascarillas para su distribución entre la población    madrileña de cara al inicio de la desescalada. Para ello, el Consejo de    Gobierno ya ha aprobado, en sus dos últimas reuniones, una inversión    total de 32 millones de euros.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha   visitado uno de los almacenes de la distribuidora de medicamentos   Cofares, en Móstoles, donde ha reconocido el trabajo que los   farmacéuticos están realizando en el marco de la crisis del   coronavirus y ha recordado que han estado en primera línea desde el   principio, atendiendo a los madrileños tanto en la dispensa de   medicamentos como en el asesoramiento respecto a los materiales de   protección. “La farmacia ha estado en los momentos más duros”, ha   dicho Díaz Ayuso, que ha querido recordar a los 12 farmacéuticos   fallecidos, ha destacado su “valentía” y ha subrayado el papel que han   tenido las farmacias para que los mayores pudieran recibir sus   medicamentos a domicilio, o los pacientes oncológicos e   inmunodeprimidos.

La jefa del Gobierno regional ha querido agradecer expresamente a   Cofares el suministro de los medicamentos y productos sanitarios para   farmacias y la red hospitalaria, incluido el hospital temporal de la   Comunidad de Madrid instalado en IFEMA. Antes de visitar el almacén, la   presidenta madrileña ha asistido al Hospital Rey Juan Carlos de   Móstoles, donde ha guardado un minuto de silencio por todas las   víctimas del coronaviurs, como viene siendo habitual desde que el   pasado 30 de marzo se decretó luto oficial en la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy 8 millones de euros para   sufragar los costes financieros de préstamos de autónomos y pequeñas y   medianas empresas afectadas por el coronavirus. Se trata de una de las   dos nuevas medidas que ha dado luz verde hoy la Comunidad de Madrid para   ayudar a los empresarios afectados por la pandemia a mantener sus   negocios y reactivar el empleo y la actividad económica.

En concreto, se han aprobado las bases que regulan la concesión de   las ayudas destinadas a prestar apoyo financiero a las pymes y los   trabajadores autónomos madrileños que hayan suscrito un préstamo con una   entidad de crédito y que esté avalado al 100% por una de las  Sociedades  de Garantía Recíproca que operan en la Comunidad de Madrid.

Esta convocatoria, dotada con estos 8 millones de euros, permitirá   facilitar el acceso a financiación a aproximadamente 3.000   beneficiarios, contrarrestando las posibles tensiones de liquidez que   está provocando la crisis del coronavirus en distintos sectores de la   economía regional.

La ayuda consiste en una subvención equivalente al 6,5% del importe   del préstamo formalizado, cantidad que se debe destinar al pago de las   comisiones, los intereses o la amortización asociados al préstamo   suscrito, o al pago de las comisiones asociadas al aval correspondiente.   Pueden solicitar la ayuda los autónomos y pymes que dispongan de un   centro de trabajo en la Comunidad de Madrid, y que hayan suscrito o   renovado un préstamo con posterioridad al 14 de marzo, con una duración   máxima de 30 meses y un importe máximo de 50.000 euros.

Estos 8 millones se suman al convenio rubricado con Avalmadrid para   constituir un fondo específico destinado a promover el acceso a   financiación para pymes y autónomos. Este fondo, dotado con 12 millones   de euros, cubre el riesgo del otorgamiento de avales por parte de   Avalmadrid para financiar operaciones de inversión o cobertura de   necesidades de liquidez. Se estima que con esta cantidad se podrá   facilitar financiación por un importe cercano a 150 millones de euros.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno también ha acordado que el   Programa del Trabajo Autónomo, conocido como Tarifa Plana, incremente su   presupuesto inicial para 2020, pasando de 6 a 9 millones de euros.  Este  programa ya ha permitido a más de 30.000 autónomos de la región   prolongar durante un máximo de doce meses adicionales la tarifa plana de   50 euros mensuales de cotización a la Seguridad Social.

Cuando finaliza el período inicial del incentivo estatal, los   beneficiarios reciben una ayuda económica por parte de la Comunidad de   Madrid, que les permitirá mantener el coste en el pago de sus cuotas a   la Seguridad Social durante 12 meses adicionales.

Los 3 millones adicionales aprobados hoy permitirán atender un mayor   número de solicitudes. Estas pueden ser presentadas por autónomos que  se  hayan dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos  de  la Seguridad Social (RETA) o en el Sistema Especial para  Trabajadores  por Cuenta Propia Agrarios (SETA). También, por socios de  cooperativas  de trabajo asociado o de sociedades laborales encuadrados  en el RETA que  cumplan los requisitos para ser beneficiarios de la  tarifa plana  estatal.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado el   Plan 2020 de apoyo económico a 43 ayuntamientos en riesgo de   despoblación dotado con 1,5 millones de euros. El objetivo es hacer   frente a una consecuencia concreta de la pérdida efectiva de población y   del envejecimiento de la misma, la escasez de recursos económicos con   que cuentan los consistorios de las zonas despobladas para garantizar  su  funcionamiento ordinario y el desarrollo efectivo de todos los   servicios y actuaciones que llevan a cabo en sus municipios.

Este año, el Plan se reduce de 49 a 43 localidades dado que Puentes   Viejas, Cabanillas de la Sierra, Santa María de la Alameda, Fresnedillas   de la Oliva, Carabaña, Fuentidueña de Tajo y Pelayos de la Presa han   aumentado su número de habitantes y dejarán de percibir estas ayudas.   Por el contrario, se incluye al municipio de Ambite que ha visto   disminuida su población.

En 2017 el Gobierno regional adquirió el compromiso de desarrollar,   al menos, hasta 2021 una Estrategia para la Revitalización de los   municipios rurales, en la que se incluye la medida aprobada hoy, para   afrontar el despoblamiento y el envejecimiento que sufrían las   localidades con menos de 2.500 habitantes. El fin es revitalizarlos a   través de 60 medidas (que se han aumentado a 100 este año) con una   inversión de 130 millones de euros.

Por ello, este Plan tiene como beneficiarios directos de estas ayudas   a aquellos municipios que, con una población inferior o igual a 2.500   habitantes, hayan sufrido pérdida de población oficial en los cinco   últimos años y tengan una cifra de población oficial inferior a 500   habitantes. También aquellos que dispongan de un porcentaje de población   igual o superior a 65 años igual o superior al 30 por ciento.

La Consejería de Vivienda y Administración Local les podrá otorgar   una ayuda directa adicional a los recursos económicos con los que   cuentan que se fijará de manera objetiva y equitativa en atención a las   circunstancias concretas de cada uno de los beneficiarios: cifra  oficial  de población, su evolución negativa o descenso en los últimos  cinco  años y nivel de envejecimiento.

Estas ayudas forman parte también del Plan estratégico de   subvenciones de la Comunidad de Madrid para el año 2020, que cuentan con   un presupuesto total de casi 8,6 millones de euros. El objetivo es   mantener una cooperación y colaboración institucional que permita el   desarrollo de todos y cada uno de los municipios independientemente de   su número de habitantes para garantizar unos servicios públicos de   calidad similares en toda la región.

El Consejo de Gobierno ha sido informado hoy de la inversión de   2.434.381,75 euros en el Hospital temporal de la Comunidad de Madrid en   IFEMA para pacientes COVID-19. Esta cantidad está destinada a la   contratación del suministro de oxígeno líquido medicinal y oxigeno   comprimido, y el montaje de la instalación de gases medicinales.

En concreto, esta contratación de oxígeno que realizó la Consejería   de Sanidad es por un importe de 674.199, 84 euros, ya que se suman los   405.854,88 euros de la empresa Air liquide Healthcare España, S.L y los   268.344,96 euros de la empresa sociedad Española de Carburos Metálicos,   S.A. Finalmente, la cuantía destinada al montaje de la instalación de   gases medicinales ha sido de 1.760.181,91 euros.

De igual modo, se ha dado cuenta al Consejo de Gobierno de la   contratación del servicio de gestión integral de los residuos   biosanitarios específicos y los residuos asimilables a los urbanos, por   un importe de 659.070,78 euros, servicios que también fueron necesarios   mientras que esto centro temporal estuvo activo.

Estos contratos han tenido como finalidad prestar los servicios   necesarios para garantizar la atención sanitaria de los pacientes y los   profesionales sanitarios y se han aprobado en base a la contratación de   emergencia prevista en la normativa de contratos del sector público.  El  texto faculta a la Administración para actuar de manera inmediata a   causa de situaciones que supongan grave peligro, pudiendo ordenar la   ejecución de lo necesario para satisfacer la necesidad sobrevenida o   contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetare a los   requisitos formales establecidos en la citada norma.

El número de pacientes atendidos en IFEMA ha sido de casi 4.000 en   seis semanas. Además, de los cinco hospitales madrileños con más   ingresos por COVID-19, el hospital temporal ha atendido el 12% de   pacientes de la Comunidad de Madrid, seguido por el 12 de Octubre que   atendió el 7,5%, La Paz, el 7%, el Gregorio Marañón el 6%, el Ramón y   Cajal, el 5% y Getafe el 4.5%.

El Consejo de Gobierno ha sido informado en su reunión de hoy de las   inversiones que ha realizado el Hospital Universitario de Fuenlabrada   con carácter de emergencia para atender las necesidades generadas por el   COVID-19. El centro ha dedicado 3.529.989,93 euros a cubrir estas   necesidades, incluida la medicalización de un hotel de la localidad.

La Consejería de Sanidad dictó con fecha 20 de marzo una orden por la   que se habilitó el Hotel Las Provincias, en Fuenlabrada, para su uso   sanitario, quedando asignado a este centro hospitalario. El uso de este   hotel ha supuesto un coste de unos 170.729,78 euros en diferentes   conceptos de gasto (gestión de residuos, catering, limpieza, lavandería,   suministro de productos sanitarios, etc ...).

Los primeros pacientes llegaron al Hotel Las Provincias de   Fuenlabrada el 23 de marzo. Los hoteles medicalizados puestos en marcha   por el Gobierno regional, como este establecimiento, se han destinado a   aquellos pacientes COVID-19 con evolución favorable y que son  atendidos  en el hotel por personal sanitario y médico. En total, la  Comunidad ha  contado con 13 hoteles de estas características en varios  puntos de la  región en los que han sido ingresados cerca de 3.000  pacientes.

El resto del gasto destinado a la adquisición de material sanitario   (equipos de protección individual), equipamiento para desinfección,   transporte sanitario, material de redes para suministro de oxígeno,   activos fijos (camas) lencería y vestuario, ha ascendido a 2.186.529,87   euros.

El Consejo de Gobierno ha sido igualmente informado de la inversión   de 1.172.710,28 euros que ha realizado el Hospital de Fuenlabrada con   carácter de emergencia para la compra de distintos medicamentos, también   con el objetivo de hacer frente a las necesidades creadas por la   COVID-19. El Hospital Universitario de Fuenlabrada, como ente público, ha   tramitado y ejecutado la contratación de estos servicios por el   procedimiento de emergencia.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sido informado de la tramitación de emergencia por la que se han destinado   806.193,15 euros a la contratación, durante un periodo de tres meses, de   los servicios necesarios para atender a las personas mayores en dos   hoteles que se han adaptado como residencias para ellos durante la   crisis del COVID-19.

En concreto, se trata de los servicios de alimentación, atención   social, sanitaria, personal, así como limpieza, transporte, lavandería y   seguridad que se ha ofrecido a los residentes en los hoteles Room Mate   Alicia y Room Mate Alba, de la cadena Room Mate, espacios que se han   puesto a disposición de la Comunidad de Madrid para que sean utilizados   para uso residencial de las personas mayores.

Estos hoteles están siendo acondicionados en función de las   necesidades y con el fin de evitar que los residentes puedan sufrir   contagios, dentro de las medidas de prevención establecidas para   proteger del coronavirus a la población de edad avanzada de nuestra   región.

Actualmente son 21 los residentes de distintos centros que ya se han   instalado en el Hotel Alicia, el primero habilitado para personas   autónomas que no presenten sintomatología de infección por COVID-19 ni   hayan tenido contacto estrecho con algún caso posible o confirmado de   este virus.

El contrato para la dotación de estos suministros y servicios se ha   firmado en el marco de esta emergencia con la asociación Coordinadora   del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid. Con ello, se asegura que   las personas trasladadas a ambos hoteles van a contar con todos los   servicios necesarios para su bienestar, así como con los profesionales   especializados que atiendan durante los meses que dure el traslado sus   necesidades de atención, cuidado personal y seguridad.

Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sido   informado hoy de la tramitación de emergencia del servicio de transporte   y distribución de equipos de protección individual y equipos de   teletrabajo entre el personal de los centros adscritos a la Consejería   de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, por un importe de   65.000 euros.

Esta medida se orienta a proteger la salud y seguridad del personal   de atención directa que trabaja en las residencias de personas mayores,   centros de día para personas mayores, centros de atención residencial   para personas con discapacidad intelectual, residencias para las   personas con enfermedad mental y centros de la red de atención a   personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid. A este personal se   le está proveyendo de los equipos de protección individual (EPIs)   necesarios para realizar su trabajo.

Igualmente, ha sido indispensable adquirir los equipos informáticos   adecuados para dotar al personal de los centros adscritos a esta   Consejería. En este caso, el reparto de equipos se ha realizado entre   las personas que pueden realizar las tareas asignadas mediante el   sistema de teletrabajo.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado prorrogar el refuerzo del Servicio de Atención Ciudadana 012 puesto en   marcha durante la crisis ocasionada por el COVID-19 con el fin de   atender consultas de los madrileños y ofrecer información no sanitaria   relacionada con el virus. Este refuerzo se materializa en un grupo   especializado que trabaja desde mediados del mes de marzo en   coordinación con el equipo habitual del 012.

La prórroga de este servicio complementario, que tendrá validez por   el plazo de un mes, responde al elevado interés y demanda de información   que, a día de hoy, muestran las llamadas al teléfono gratuito 012 para   conocer medidas aprobadas y servicios públicos disponibles. Con esta   decisión, la Comunidad de Madrid quiere garantizar el derecho de los   madrileños a estar informados, atendiendo sus consultas de forma ágil,   eficaz y con información permanentemente actualizada en todas las áreas   que comprende el Ejecutivo regional.

Ante la crisis originada por el coronavirus y en previsión del   incremento de consultas que podían recibir los canales de comunicación   del Ejecutivo regional, la Comunidad de Madrid decidió incorporar un   equipo especializado para proporcionar información no sanitaria y   reforzar sus funciones de asistencia telefónica.

La Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al   Ciudadano ha facilitado que, a través del 012, se puedan consultar   servicios y medidas adoptadas por la Comunidad de Madrid y del Gobierno   central a lo largo de este período sin perjudicar la labor habitual que   proporciona este canal de comunicación.

Desde su creación el 22 de septiembre de 1997, el 012 se ha   convertido en un referente informativo para los ciudadanos, a través del   cual pueden solicitar información general sobre ofertas de empleo   público, ayudas, becas, etc., así como información especializada sobre   servicios públicos madrileños y la gestión de determinados trámites   administrativos en áreas como inmigración, consumo, víctimas de   violencia de género, educación, empleo, vivienda, Telebiblioteca, mayor y   Registro de Uniones de Hecho, entre otros.

A ello se añade el trabajo realizado por el 012 para acercar la   Administración a los ciudadanos, evitando desplazamientos o esperas   innecesarias a través del envío de alertas, remisión de documentos,   gestión de las sugerencias, quejas, así como la gestión de citas previas   para diferentes trámites.

En 2019 el Servicio de Atención Ciudadana de la Comunidad de Madrid   atendió cerca de 4,5 millones de peticiones entre llamadas directas,   alertas y respuestas a través de contacto online. La labor de difusión de las funciones desarrolladas por el 012 se   efectúa en redes sociales a través del twitter del 012 (@012Cmadrid)   que, en la actualidad, cuenta con 20.600 seguidores.
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